
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

"DEPTO. DE EDUCACION-
- Pone lérmino o reloción loborol por renunc¡o

voluntorio, Ley 20.964, cupos 2017.

LOTA, 1

DECRETO N' 2 9ro /(c)

Vislos y considerondo:
'1.- Carta de renunc¡a voluntar¡a de fecha 28 de mazo de 2019, presentada por Don (ña)

ELIECER SAAVEDRA CESPED, en el marco de lo establecido en la Ley N" 20.964, y sus
modiflcaciones que otorga bonificación por retiro voluntar¡o al personal as¡stente de la educación que
¡ndica,

2.- Decreto No 366, de fecha 23 de dic¡embre de 2016, que aprueba regiamento de la Ley N" 20.964.

3.-Ord¡nario N"669, de fecha 13 de mayo de 2019, med¡ante el cual el Sr. Alcalde remite nómina de
postulaciones del personal asistente de la educac¡ón a los beneficiarios de la Ley N'20.964, al Sr.
Subsecretario de Educación.

4.- Ficha de sol¡citud de recursos de la ley N"20.964, indicando asistentes de la educación que se
acogen a la bonif¡cac¡ón por retiro y por ant¡güedad de la comuna de Lota correspondiente a la
postulación cupos año 2017.

s.-Certificado N"67, de fecha 04 de mayo de 2020, del Secretar¡o Municipal, dando cuenta de aprobación
por unan¡m¡dad de los Sres(as) Conce.lales(as), en sesión Extraordinaria N"23-A de fecha 16 de agosto
de 2019, de solicitud de ant¡cipo para cancelar ¡ndemnización a 9 asistentes de la educación en cupo
2017 .

6.-Resolución N'2830 de la Contralorfa General de la República, con fecha 10 de septiembre de 2024 y

en uso de m¡s facultades mentales que me confieren los art. 12" y 63" de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Ia Municipalidades.

DECRETO:,

1.- ACÉPTESE, la renunc¡a voluntar¡a de don (ña) ELIECER
CESPED,  a contar del 01 de noviembre de 2020, de acuerdo a lo

establec¡do en la Ley No 20.964.-

2.- PÓNESE TÉRMlNo a la relación laboral entre don (ña)
ELIECER SAAVEDRA CESPED , as¡stente de la Educación del establecim¡ento
educacional Escuela Bás¡ca ls¡dora Goyenechea Gallo de la comuna de Lota, con una.lornada de 44
horas cronológicas semanales, a contar del 0'l de nov¡embre de 2020, en virtud de lo establecido en la
Ley N"20.964, sus modif¡caciones y reglamento por renuncia voluntaria.

2,- PAGUESE como monto total de bonificación por ret¡ro
voluntar¡o la suma de $21.123.077 (veintiún m¡llones c¡ento veintitrés mil setenta y s¡ete pesos). Dicha
suma comprende a la bonificación por retiro voluntario del artículo 1, ascendente a $ 5.691.213 (cinco
millones seiscientos noventa y un mil doscientos trece pesos) y la bonificación adicional por antigüedad
del articulo 7o, ascendente a $15.431.864 (quince millones cuatrocientos treinta y un mil ochocientos
sesenta y cuatro pesos) de la ley N"20.964.

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNIOU RCHíVESE,-

LVE LENZUELA

JOSE MI ARJONA BAL OS
ICIPALSECRETARI

I\4GWJ MUIAiO/OSC/S
DISTRIBUCIÓN

{"no,
- lnteresado.
- Alcaldla.
- Contraloria.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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